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Una vez revisado el expediente, se procede a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte
actora la subsane en los aspectos que se indican a continuación:

1. De conformidad con el artículo 166-1 del C.P.A.C.A., sírvase allegar copia del acto
administrativo acusado con las constancias de su publicación, comunicación,
notificación o ejecución, toda vez que pese a mencionarse en el acápite de
documentos que se allegaban, no fue aportado con la demanda.

2. Allegue certificación en la que conste el último lugar geográfico de prestación de
servicio del demandante, lo anterior a fin de determinar la competencia por territorio
del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo
156 del C.P.A.C.A.

Advierte el Juzgado, que la omisión a la presente disposición, dará lugar al RECHAZO de la
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación que se presente, los traslados en físico y
medio magnético de dicho escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.

Finalmente, reconózcase personería para actuar en representación de la parte al Dr.
HECTOR EDUARDO BARRIOS HERNANDEZ, en los términos del poder visible a folios
1 del expediente.
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La anterior providencia se nnt-i,t-i,.:> por anotación en Estado
Electrónico N° 01 de de 2016,el cual se avisa
a quienes hayan s rección electrónica.


